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RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL N° 108 2017-GR-APURIMAC/GR

Abancay, o 5 ABR. 2017
Vistos:

Oficio N°137-2017-GR.APU-DSRTC-CH-AND/DIR.201/SD.ADMde fecha 05 de Abril del
2017.

CONSIDERANDO:

Que, es necesario designar al Señor Demetrio Oscco Ccarhuas, Director de Administración,
en reemplazo del Señor Eduardo Quispe Quispitupa, y al Señor Vicente Arevalo
Palomino, Tesorero en reemplazo de la Señora Elizabeth Velasque Rodas, como nuevos
responsables Titulares, y al Señor Richard Lipa Meléndez, en reemplazo de la Señora
Carlota Gladyz Loa Navarro, y al Señor Marcelino Rosales Ticona, como nuevos
responsables Suplentes de las Cuentas Bancarias de la Unidad Ejecutora N° 201 Región
Apurímac - Transportes Chanka, así como disponer las acciones necesarias para efectos
de cambio del registro de firmas correspondiente modificando en tal sentido lo dispuesto
por la Resolución Ejecutiva Regional N° 271-2016-GR-APURIMAC/GR,de fecha 17 de
Junio del 2016.

De acuerdo con lo dispuesto en la Normatividad aprobada por la Dirección Nacional del
Tesoro Público.

SE RESUELVE:

ARTICULO UNICO.- Aprobar el reporte" Anexo de Responsables del Manejo de Cuentas
Bancarias" de fecha 04de Abril del 2017,que detalla a los responsables titulares y suplentes
designados para el manejo de las cuentas bancarias de la Unidad Ejecutora N° 201 Región
Apurímac - Transportes Chanka, el cual ha sido obtenido del Sistema Integrado de
Administración Financiera del Sector Publico SIAF-SPy que forma parte integrante de la
presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- Transcribir, la presente Resolución, a la Dirección Nacional del
Tesoro Público del MEF y a las Instancias Administrativas del Gobierno Regional de
Apurímac, para su conocimiento y fines.

RMA/Tesorero
JAM/ Asist. Adm.
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ANEXO
RESPONSABLE DEL MANEJO DE CUENTAS BANCARIAS

PLIEGO :442 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE APURIMAC

EJECUTORA :201 REGION APURIMAC-TRANSPORTES CHANKA [000752]

Cargo

Apellido Paterno Apellido Materno Nombres Tipo Responsable Denominación Estado de

01 31186757 LIPA MELENDEZ RICHARD SUPLENTE / OTROS CARGOS TECNICO VERIFICl
ADMINISTRATIVO

01 31164327 ROSALES TICONA MARCELINO SUPLENTE OTROS CARGCS JEfE DE PERSONAL VERIFICl

01 31151645 AREVALO PALOMINO VICENTE TITULAR r TESORERO TESORERO VERIFICl

01 31036938 OSCCO CCARHUAS DEMETRIO TITULAR DIRECTOR OGA ADMINISTRADOR VERIFICi
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Nota 1: No procede acreditar como responsables a personal: del área de Logística o similares, de Control Intemo, que efectúe labores de registro contable o al cajero,

Nota 2: El presente anexo muestra el registro de responsables tanto en estado de verificación ("V') como los aprobados ("A") y debe ser visado y sellado por el funcionario que suscribe la resolución que lo aprueba


